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Atendiendo a la solicitud suscrita por la doctora Mabel Julieta Rico Vargas, 

consistente en la expedición de copias del expediente, señalando además ser la 

apoderada de la afectada María Angélica Monsalve Mazo, el despacho procede a 

negar dicho requerimiento toda vez que según se observa en los archivos No. 13 y 

14 del expediente digital, el representante judicial de la referida afectada es el doctor 

Juan Pablo Rincón Monsalve, a quien le fuera otorgado poder por parte de ésta. 

 

Así las cosas, se le informa a la profesional del derecho que hasta tanto no aporte el 

respectivo poder conferido por la señora María Angélica Monsalve Mazo, no es 

posible acceder a lo requerido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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